
 

 

 

 

RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES 
 
 
 
 
 

 
SELECCIÓN ABREVIADA CON CONCURRENCIA DE OFERENTES 003-2026  

 
 
 
 
 

OBJETO: 
 

 
 
 

 “1. Diseñar, tramitar, implementar y ejecutar el Plan Posconsumo de Plaguicidas del 
CONTRATANTE durante el año 2026, tal y como lo establece la Resolución 1675 de 2013 del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
2. Diseñar, tramitar, implementar y ejecutar el Plan Posconsumo de Medicamentos del 
CONTRATANTE durante el año 2026, tal y como lo establece la Resolución 371 de 2009 del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bogotá D.C., febrero de 2026 
 

 



 

 

 

 

 

 

 
La EMPRESA COLOMBIANA DE PRODUCTOS VETERINARIOS S.A. - VECOL S.A., da respuesta a las 
observaciones presentadas por los proponentes en la SOLICITUD DE OFERTA COMERCIAL 003-
2026 - PLAN POSCONSUMO PLAGUICIDAS, de la siguiente manera: 
 
 

A. OBSERVACIONES APROVET 
 
OBSERVACIÓN No. 1:  
 
MATRICES COMERCIALIZACIÓN MEDICAMENTOS Y PLAGUICIDAS POSCONSUMO DE 
PLAGUICIDAS:  
 
“Al realizar la revisión la matriz de cálculo de la meta de recolección para el caso de plaguicidas, se 
identificaron errores en la sumatoria de las filas en algunos departamentos como META y VALLE, 
dado que no se está tomando la totalidad de las mismas, y por lo tanto la meta de recolección 
cambia, por lo que es necesario que la compañía valide dichos errores y se recalcule la meta, con el 
fin de poder realizar la oferta de manera correcta. 
 
De igual manera, en la fila del producto número 59 del departamento del Valle, no se realizó la 
multiplicación de unidades por peso, por lo tanto, no se está realizando bien el cálculo para ese 
departamento. 
 
Por otra parte, solicitamos que las matrices de comercialización tanto de Medicamentos como de 
Plaguicidas, sean enviadas en formato Excel, dado que ante la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales - ANLA, dicha información debe enviarse en dicho formato y adicionalmente es mucho 
más viable verificar la meta de recolección de esta manera.” 
 
RESPUESTA VECOL S.A.:  De manera atenta informamos a los proponentes que, una vez revisada 
la matriz de comercialización se evidenciaron diferencias en la sumatoria de las columnas, que 
fueron indicadas oportunamente por uno de los proponentes. A este efecto y con el ánimo de 
que los oferentes puedan remitir las cotizaciones, en tanto que este insumo es necesario, 
adjunto al presente documento se envía la matriz con los ajustes respectivos. 
 
OBSERVACIÓN No. 2:  
 
NUMERAL 4.3 Documentos Técnicos: CUMPLIMIENTO TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
PELIGROSAS. SEGÚN DECRETO 1609 DE 2002: Una certificación, autorización o documento 
expedido por la autoridad ambiental que acredite el cumplimiento de esta normatividad. 
 



 

 

“De acuerdo a lo requerido, es importante tener en cuenta que no hay una única Autoridad que 
expida una certificación, autorización o documento similar que acredite el cumplimiento de esta 
norma, dado que el cumplimiento se verifica a través de la documentación específica que manejan 
los diferentes actores de la cadena de transporte de mercancías peligrosas y de acuerdo a lo que el 
Decreto define, por esta razón cada persona jurídica o natural que contrata el servicio puede aplicar 
listas de chequeo para verificar dicho cumplimiento. De igual manera el cumplimiento al decreto 
puede ser aplicado por diferentes autoridades y/o entidades según su competencia, dentro de las 
cuales pueden estar:  Ministerio de Transporte, Autoridades Ambientales, Policía Nacional y 
Autoridades de Tránsito, entre otras 
 
Por lo tanto sería necesario realizar la solicitud ante las Autoridades Ambientales de las zonas en las 
que los gestores de transporte y disposición final de residuos peligrosos realizan las rutas de 
recolección, lo cual sería muy dispendioso en este momento, teniendo en cuenta que las rutas se 
realizan prácticamente a nivel nacional en diferentes departamentos y que de acuerdo a la fecha de 
entrega de la propuesta para ese momento no se podría contar con dichos soportes, debido a los 
tiempos que manejan las Autoridades Ambientales para emitir respuestas. Adicionalmente no todas 
las Autoridades Ambientales entregan este tipo de documentos con tanta celeridad, dado que 
deberían realizar una verificación específica a cada transportador y eso no sería tan viable.” 
 
Respuesta VECOL:   
 
Aceptamos la observación presentada por el oferente, bajo el entendido de que son varias 
las entidades que acreditan el cumplimiento del Decreto 1609 de 2002, según la 
competencia que tiene cada una de ellas. En ese sentido y dando respuesta a la 
observación, se ajusta el numeral 4.3 de la solicitud de oferta comercial enviada en el marco 
de la Selección Abreviada con Concurrencia de Oferentes No. 003-2026. 
 
El referido numeral quedará de la siguiente manera: 
 

“(1) VALIDACIÓN DE PROCESOS SANCIONATORIOS: El proponente debe suministrar 
una certificación o documento expedido por Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA), donde se indique que en el momento no cursa en su contra 
ningún proceso sancionatorio activo, vigencia máxima 6 meses.  
 
(2) CUMPLIMIENTO TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS. SEGÚN DECRETO 1609 
DE 2002:  
 

• Pólizas para el Transporte de mercancías y/o sustancias peligrosas de los 
gestores aliados autorizados, con los cuales se realicen las recolecciones.  

• Registro Fotográfico Vehículos de Transporte residuos peligrosos.  

• Soporte de aplicación de Listas de Chequeo periódicas a Vehículos de 
Transporte de residuos peligrosos en el último año de operación.  

• Certificados Cursos de Transporte de mercancías peligrosas a conductores 
vigentes.” 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


